
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que 

se allego escrito por la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitando la radicación del oficio que comunica las medidas de embargo y 

retención de dineros por parte del despacho ante las entidades bancarias a 

través de los correos electrónicos que suministra. Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 193 
Proceso:   Ejecutivo 

Demandante:  Banco Popular S.A. 

Demandado:  Jaime Candelo Castillo 

Radicación:   76-109-31-03-003-2020-00059-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y en virtud del escrito allegado por la 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando la radicación del 

oficio que comunica las medidas de embargo y retención de dineros por 

parte del despacho ante las entidades bancarias a través de los correos 

electrónicos que suministra, el Despacho accederá a lo pedido y la requerirá 

para que se sirva indicar los canales digitales de cada una de las entidades 

donde debe ser radicados. 

 

Así mismo, y una vez revisado el expediente se observa que no se le ha 

reconocido a la abogada de la parte demandante, el Despacho le reconocerá 

personería amplia y suficiente a la togada MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31146988 y titular de la T.P. 

No. 31.075 del C.S.J., conforme al mandato anexo. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación de la medida de embargo decretada 

mediante auto No. 441 de octubre 5 de 2020, ante las entidades bancarias 

a través de los correos electrónicos que suministra la peticionaria. 

 

Líbrese las comunicaciones y déjese las constancias de rigor. 

  

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la togada MARIA 

HERCILIA MEJIA ZAPATA identificada con la cedula de ciudadanía No. 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



31146988 y titular de la T.P. No. 31.075 del C.S.J., conforme al mandato 

anexo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(con firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
Mfge 
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